
 

 

Albán, Cundinamarca. siete (7) de octubre del 2022 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se indica que mediante auto 

de fecha 21 de enero de 2015, se dio por terminado el proceso por pago 

total de la obligación, ordenándose el levantamiento de las medidas 

cautelares, es por ello que, por secretaria, ofíciese a el Banco Agrario 

de Colombia con el fin de levantar la medida cautelar inscrita.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

    

 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 2012-049 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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